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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

servicio Territorial de Medio ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de prórroga del coto de caza BU-10.811

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación el expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.811, denominado Fuentemolinos, iniciado a instancia del
Club Deportivo de Cazadores de Fuentemolinos. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de prórroga del coto de caza situado en los términos municipales de
Fuentemolinos y Haza, en la provincia de Burgos, con una superficie de 2.166,36 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV «De
los terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar
que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee
examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente
anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Caza y
Pesca), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos. 

En Burgos, a 18 de diciembre de 2019.

El  jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente, P.A.,
Carlos Javier Escudero Espinosa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCOCERO DE MOLA 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1/2019 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2019 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Alcocero de Mola para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Alcocero de Mola, a 17 de diciembre de 2019.

El alcalde-presidente,
Juan Bautista Sagredo Arce
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BELORADO

En la fecha y con la referencia que se señala a continuación, se presentan en el
Registro de Entrada del Ayuntamiento de Belorado solicitud de licencia ambiental de
actividad para aserradero de madera, adjuntando proyecto básico:

Fecha solicitud: 29/04/2019.

Promotor: ECOERH Energías Verdes, S.L.

Objeto: Solicitud de licencia ambiental de actividad para aserradero de madera.

Emplazamiento: Carretera de Logroño, 16 (D), de Belorado (referencia catastral:
5062805VM8956N0001KP). 

Redactor del proyecto básico: Julián Orive García.

Se está tramitando expediente administrativo relativo a la concesión de licencia
ambiental.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 del texto refundido de la Ley de
Prevención Ambiental de Castilla y León (Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre),
se abre periodo de información pública de diez días hábiles a partir del siguiente a la
inserción de este anuncio, para que los interesados formulen las reclamaciones o
alegaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el proyecto
presentado se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Belorado
(Plaza Mayor, n.º 1-1.º) donde podrá ser examinado dentro del horario de oficina (lunes a
viernes de 9:00 a 15:00 horas).

Las alegaciones podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de
Belorado, ya sea en las oficinas municipales de Plaza Mayor, n.º 1-1.º de Belorado, dentro
del horario de atención al público antes indicado, a través de la sede electrónica donde
también se encuentra el presente anuncio (https://belorado.sedelectronica.es) o de
conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Belorado, a 23 de diciembre de 2019.

El alcalde-presidente,
Álvaro Eguíluz Urizarna 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
sección De servicios

Jorge Martínez Campo ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental para
dos apartamentos de uso turístico en Burgos, calle Alfonso VIII, 43-45 esc. E BJ 001.
(Expediente 000001/2020-CLA-SER).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del Decreto Legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término de diez
días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este Ayuntamiento, Plaza Mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 8 de enero de 2020.

El alcalde, 
Daniel de la Rosa Villahoz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA

Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de octubre de 2019, al no haberse presentado
reclamaciones tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 216 de fecha
13 de noviembre de 2019, se hace público el texto definitivo de la siguiente ordenanza:

«ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL USO DE CAMINOS RURALES 
EN BUSTO DE BUREBA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A través de la presente ordenanza, el municipio de Busto de Bureba pretende
regular, el uso adecuado de los caminos de su titularidad con la finalidad de preservar y
defender los mismos garantizando, asimismo, su uso público y asegurando su adecuada
conservación adoptando las correspondientes medidas de protección y restauración en
caso de que fueran necesarias.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con
ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

Artículo 1. – Fundamento legal.

La presente ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.2.b) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 3 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio,
y 20.1.e) de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.

Artículo 2. – Objeto.

El objeto de la presente ordenanza es la regulación, conservación, uso y disfrute,
ordenación del tráfico de vehículos y personas, y protección de los caminos públicos de
titularidad municipal existentes en el término municipal de Busto de Bureba.

Artículo 3. – Definiciones.

1.  Son caminos, a los efectos de esta ordenanza, las vías de dominio y uso público,
destinadas principalmente al servicio de explotaciones o instalaciones agrícolas, que
comunican los distintos parajes pertenecientes al término municipal.

2.  A los efectos de esta ordenanza, tendrán la consideración de caminos:

a)  Todos aquellos caminos cuyo uso característica fundamental sea el agropecuario,
forestal, ambiental o cinegético, destinado al uso general, debidamente señalizados.

b)  No se considerarán caminos públicos los pasos o accesos desde caminos o

carreteras a explotaciones agropecuarias o forestales que tengan constituida una
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servidumbre de paso. Asimismo aquellos que discurran íntegramente por finca privada no

comunicando propiedades de titulares distintos y destinados al servicio de un único titular.

Artículo 4. – Bienes de uso público.

1.  De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

en concordancia con el artículo 3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,

los caminos de titularidad municipal son bienes de uso público, de aprovechamiento o

utilización generales por cualquier ciudadano.

2.  Serán de dominio público únicamente los terrenos ocupados por el camino y sus

elementos funcionales.

3.  En todo caso, para utilizarse de forma común especial o privativa, de

conformidad con lo establecido al efecto por la legislación aplicable, será necesaria

licencia.

Artículo 5. – Normas de uso.

1.  Los caminos públicos se destinarán al paso de personas, animales y vehículos

de transporte de personas y mercancías destinados a las fincas colindantes al camino.

2.  En el supuesto de concurrir circunstancias especiales de peligrosidad, intensidad

de uso o semejante –paso de maquinaria de construcción, pruebas deportivas, circulación

de materiales peligrosos–, el usuario deberá solicitar la autorización correspondiente al

Ayuntamiento, sin perjuicio de las demás autorizaciones que procedan. En este supuesto,

el Ayuntamiento podrá exigir con carácter previo garantías suficientes para responder de

los posibles daños y perjuicios que dicho paso pudiera ocasionar, así como establecer las

limitaciones y condiciones que considere oportunas.

3.  En el supuesto de que deba realizarse alguna modificación en el camino como

consecuencia de obras particulares, el interesado deberá solicitar y obtener la

correspondiente autorización, siendo necesario presentar junto a la solicitud memoria

explicativa y documentación justificativa de las obras pretendidas. Previamente el

Ayuntamiento, a la vista de la solicitud establecerá las condiciones oportunas exigiendo,

en su caso, un aval por cuantía que se determine para responder de los posibles perjuicios

que se pudieran ocasionar o denegará motivadamente dicha modificación.

Artículo 6. – Conservación.

1.  La gestión, explotación y conservación de los caminos de titularidad municipal

corresponderá al Ayuntamiento titular de los mismos.

2.  Todos los propietarios de las fincas limítrofes a los caminos tendrán la obligación

de mantener y limpiar debidamente las cunetas colindantes a sus propiedades.

3.  El Ayuntamiento de Busto de Bureba como titular de los caminos y vías rurales

municipales, deberá mantenerlos en adecuadas condiciones de uso.

Artículo 7. – Prohibiciones.

1.  Se establece con carácter general una limitación de peso por vehículo de 15 tm.
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2.  Se respetarán en todo caso las limitaciones y prohibiciones que se establecen en
la Normativa sobre tráfico de circulación de vehículos del Estado.

3.  Igualmente se prohíbe con carácter general:

a)  Instalar o colocar cualquier obstáculo sobre el camino que impida, dificulte o
menoscabe el uso y disfrute del mismo por otros usuarios.

b)  Arrojar objetos o líquidos de cualquier naturaleza.

c)  Deteriorar el camino por hacer un uso no adecuado del mismo.

d)  Cualquier acto que menoscabe la libertad de movimiento de los usuarios o que
suponga un uso abusivo de los caminos.

e)  Circular arrastrando objetos de cualquier tipo.

f)  Efectuar labores agrícolas en terrenos colindantes a los caminos cuando las
mismas supongan riesgo de pérdida de firme, desprendimiento o reducción de los citados
caminos.

g)  El abandono de vehículos.

4.  Los vehículos estacionados en caminos rurales del término municipal, públicos
o privados, para carga o descarga de mercancías, no entorpecerán el tránsito rodado y
dejarán espacio suficiente para el paso de otros vehículos y personas, debiendo observar
al efecto, las normas del Reglamento de Circulación en lo que respecta a la señalización.

Respecto al resto de caminos y servidumbres de paso, queda prohibido el
estacionamiento de vehículos, así como cualquier otro impedimento que entorpezca el
tránsito de vehículos y personas.

Artículo 8. – Limitaciones de uso.

El Ayuntamiento, puntualmente y mientras duren las circunstancias que lo hagan
aconsejable, podrá establecer limitaciones de uso en los siguientes casos:

a)  Durante los períodos de reparación y conservación de los caminos.

b)  Cuando el estado del firme así lo aconseje por razones de tonelaje.

c)  Cuando se produzcan eventos con afluencia de usuarios numerosa o masiva con
motivo de romerías, concentraciones, etc. Estas limitaciones podrán consistir en especiales
limitaciones de velocidad, sentido único de marcha para vehículos en determinadas
ocasiones y todas aquellas que sean necesarias a juicio del Ayuntamiento para preservar
la seguridad de las personas y bienes.

d)  Se podrá, en casos de autorización de competiciones deportivas (carreras
pedestres, ciclistas, motociclistas o automovilísticas) cerrar al uso general el camino o
caminos por donde discurran durante el tiempo indispensable para su desarrollo, previa
autorización.

Artículo 9. – Acceso a fincas.

1.  El Ayuntamiento puede limitar los accesos de los caminos a las fincas privadas
y establecer, con carácter obligatorio, los lugares en que tales accesos puedan construirse
por razones técnicas.
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2.  Los accesos a las fincas deberán contar con autorización municipal previa,
corriendo todos los gastos de construcción, mantenimiento y sustitución a cargo de los
beneficiarios de los mismos.

Artículo 10. – Retranqueo.

1.  El retranqueo de edificaciones, vallados, alambradas y carteles respecto de los
caminos, estará conforme a lo dispuesto en las normas urbanísticas provinciales de
Burgos, Ley y Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

2.  El cerramiento de mampostería u obra de fábrica queda prohibido.

Artículo 11. – Plantaciones.

No se podrán efectuar plantaciones de árboles frutales o forestales cerca de los
caminos sino a la distancia de 2 metros respecto al eje del camino. Esta distancia se reducirá
en un metro cuando se trate de plantaciones de arbustos, viñas, etc (árboles bajos).

Artículo 12. – Infracciones.

Tendrán la consideración de infracciones administrativas las acciones u omisiones
que contravengan lo establecido en la presente ordenanza.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, en función de la
intensidad de la perturbación ocasionada y los daños causados.

1.  Se consideran infracciones leves:

a)  Arrojar objetos de cualquier tipo sobre el camino.

b)  Circular sin licencia específica con un tonelaje de hasta el 50% superior al
permitido para cada camino.

c)  Cualquier conducta antijurídica y contraria a esta ordenanza y que no tenga la
consideración de grave o muy grave.

d)  Verter aguas sobre la calzada.

2.  Se consideran infracciones graves:

a)  Instalar cualquier objeto sobre el camino que menoscabe o dificulte el uso y
disfrute del mismo por el resto de usuarios.

b)  Organizar competiciones deportivas, pedestres o ciclistas sin la correspondiente
licencia, así como cualquier otro tipo de concentración masiva de personas o vehículos
cuando no se trate de actos populares tradicionales.

c)  No respetar las limitaciones que hubiera establecido el Ayuntamiento con motivo
de la realización de obras de reparación y conservación de los caminos.

d)  Circular sin licencia específica con un tonelaje superior al 50% del permitido para
cada camino.

e)  Arrojar cualquier objeto al camino o a sus linderos que suponga un riesgo grave
para personas o bienes.

f)  Cualquier uso común especial del camino sin haber obtenido previamente
licencia.

g)  Circular arrastrando objetos de cualquier tipo.
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h)  Efectuar labores agrícolas en terrenos colindantes a los caminos cuando las
mismas supongan riesgo de pérdida de firme, desprendimiento o reducción de los citados
caminos.

i)  No guardar la distancia de un vallado respecto al camino.

3.  Se consideran infracciones muy graves:

a)  Instalar cualquier objeto sobre el camino que impida el uso y disfrute del mismo
por el resto de los usuarios.

b)  Organizar competiciones deportivas, automovilísticas o de cualquier vehículo a
motor sin la correspondiente licencia o infringiendo gravemente los términos de la misma.

c)  Destruir, deteriorar, alterar o modificar la naturaleza del camino, impidiendo el
uso público local del mismo.

d)  Dañar o deteriorar el camino cuando se circule con pesos o cargas que excedan
los límites autorizados.

Artículo 13. – Medidas.

Como consecuencia de la infracción cometida se podrá proceder, según los casos,
a adoptar las siguientes medidas:

a)  Apertura del expediente sancionador e imposición, en su caso, de la multa
correspondiente.

b)  Paralización inmediata de la obra o actuación, o suspensión de usos no
autorizados.

c)  Reposición de las cosas a su estado anterior a cargo del infractor.

d)  Indemnización por los daños y perjuicios que la obra o actuación haya podido
ocasionar.

Artículo 14. – Cuantía de las sanciones.

1.  Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, la correspondiente responsabilidad civil
o penal, las infracciones contempladas en esta ordenanza serán sancionadas de la forma
siguiente:

– Las infracciones leves con multa de 300 euros.

– Las infracciones graves con multa de 500 euros.

– Las infracciones muy graves con multa de 1.000 euros.

2.  Las multas podrán ser sustituidas, a juicio de la Alcaldía, por la realización de
trabajos en beneficio de la comunidad, siempre que el infractor estuviere de acuerdo.

Artículo 15. – Graduación de las sanciones.

1.  La cuantía de las sanciones se graduará teniendo en cuanta la naturaleza de los
perjuicios causados, la intencionalidad, reincidencia y demás circunstancias que
concurrieren.

2.  Se entenderá que incurre en reincidencia quien hubiere sido objeto de sanción
firme por una Infracción de la misma naturaleza durante los doce meses anteriores.
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Artículo 16. – Resarcimiento de los daños causados.

En todo caso, si las conductas sancionadas hubieran causado daños y perjuicios a
bienes municipales, la resolución del procedimiento podrá, en los términos establecidos
en el artículo 28 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, declarar:

– La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación
alterada por la infracción.

– La indemnización por los daños y perjuicios causados.

Artículo 17. – Potestad sancionadora.

Conforme al artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, la potestad sancionadora corresponderá al alcalde dentro del ámbito
de sus competencias. Sin perjuicio de dar cuenta a las autoridades judiciales en el caso
de que los hechos puedan constituir delito o falta.

Artículo 18. – Procedimiento sancionador.

1.  No se podrá imponer sanción alguna sin la previa tramitación del expediente al
efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y siguientes de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2.  El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por el propio Ayuntamiento o
por denuncia de particulares.

3.  Cualquier persona natural o jurídica tiene el derecho y la obligación de denunciar
las infracciones a esta ordenanza. Las denuncias, en las que se expondrán los hechos
considerados como presuntas infracciones, darán lugar, cuando proceda, a la incoación
del oportuno expediente cuya resolución será comunicada a los denunciantes.

Artículo 19. – Prescripción.

1.  Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y
las muy graves a los tres años. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al
año, las sanciones impuestas por faltas graves a los dos años y las sanciones impuestas
por faltas muy graves a los tres años.

2.  El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día
en que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por
causa no imputable al presunto responsable.

Redactado conforme al artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

3.  El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.
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Disposición final. –

La presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Busto de Bureba, a 10 de enero de 2020.

El alcalde-presidente,
Julio Ruiz Capillas España
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CUBO DE BUREBA

Próximo a finalizar el mandato del cargo de juez de paz titular de este municipio, se
anuncia convocatoria pública para la presentación de solicitudes para el desempeño de
dicho cargo, con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos: Ser español, mayor de edad y reunir las condiciones establecidas en la
Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto ser
Licenciado en Derecho y las derivadas de jubilación por edad, siempre que esta no
suponga impedimento físico o psíquico para el desempeño del cargo, así como no estar
incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad.

Documentación: Los interesados podrán presentar su solicitud que incluirá fotocopia
del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o
prohibición prevista en los artículos 101.2, 102, 389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y Reglamento de los Jueces de Paz, número 3/1995, de 7 de junio.

Plazo: Las solicitudes deberán presentarse en las oficinas municipales hasta las
13:00 horas del primer viernes siguiente al decimoquinto día hábil a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Cubo de Bureba, a 7 de enero de 2020.

El alcalde,
Roberto Cabezón Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBEAS DE JUARROS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto el artículo 212.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por un plazo de
quince días.

Si en este plazo y quince días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Ibeas de Juarros, a 3 de enero de 2020.

El alcalde,
José Ignacio Colina Contreras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL

Aprobación de padrón tributario

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 10 de enero de 2020 se ha procedido a la
aprobación del padrón colectivo por la tasa de abastecimiento de agua potable y
saneamiento para depuración, correspondiente al segundo semestre de 2019 (expediente
5/2020) por importe de 58.302,46 euros (cincuenta y ocho mil trescientos dos euros con
cuarenta y seis céntimos). En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2003,
General Tributaria, y por medio del presente, se procede a notificar colectivamente las
liquidaciones que correspondieren y que se encuentran de manifiesto al público durante
un mes en la oficina del Ayuntamiento de Melgar de Fernamental, de lunes a viernes (salvo
inhábiles) de 9:00 a 14:00 horas.

El periodo voluntario de pago es el siguiente: 

– Si la publicación de este edicto tiene lugar entre los días 1 y 15 del mes, hasta el
20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

– Si tiene lugar entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del segundo mes
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

Contra el acto de aprobación del referido padrón y de las liquidaciones
incorporadas al mismo cabe interponer exclusivamente el recurso de reposición señalado
en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al transcurso del plazo de exposición pública, ante el señor alcalde-
presidente del Excmo. Ayuntamiento de Melgar de Fernamental. 

Transcurrido el periodo voluntario de pago sin que se hubiese satisfecho la deuda,
se seguirá la cobranza por la vía administrativa de apremio.

En Melgar de Fernamental, a 10 de enero de 2020. 

El alcalde,
José Antonio del Olmo Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE CUESTA URRIA 

De conformidad con la resolución de Alcaldía de aprobación de expediente
261/2019 y del pliego de condiciones administrativas, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria de contratación, para el arrendamiento del aprovechamiento de
pastos en fincas propiedad municipal, que componen el monte consorciado BU-3.228 de
Valmayor de Cuesta Urria.

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria. Alcaldía.

2. – Obtención de documentación e información: Ayuntamiento de Merindad de
Cuesta Urria.

En el domicilio: Barrio San Juan, s/n.  Nofuentes, 09515.

Teléfono: 947 308 574. Telefax: 947 308 585.

– En el perfil del contratante: Plataforma de contratación del Sector Público
https://contrataciondelestado.es y en la web:

https://merindaddecuestaurria.sedelectronica.es

Fecha límite de obtención de documentación e información: Día anterior a
finalizar el plazo de presentación de proposiciones.

Número de expediente: 261/2019.

3. – Objeto del contrato: 

– Tipo: Aprovechamiento de pastos en fincas propiedad municipal, de
aproximadamente 277 hectáreas de superficie catastral (conocido como Monte Valmayor),
conforme a los pliegos de condiciones administrativas particulares reguladores.

4. – Tramitación y procedimiento:

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Abierto.

c)  Único criterio de adjudicación: Precio.

5. – Importe del contrato: Según pliegos de condiciones, licitación mínima a abonar
3.800,00 euros/año, al alza (el precio anual resultante de la adjudicación se incrementará
con una revisión anual del tipo fijo del 1%).

6. – Duración del contrato: Inicialmente cinco años, prorrogables automáticamente
por otros cinco años, según pliegos de condiciones, y salvo renuncia con preaviso.

7. – Presentación de ofertas: 

Plazo: En el plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación del anuncio de licitación en la plataforma de contratación del Sector Público
https://contrataciondelestado.es
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Lugar: Se presentarán en el Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria, oficinas
municipales sitas en Nofuentes, Barrio de San Juan, número 1. C.P. 09515. En horario de
08:30 a 15:00 horas, de lunes a viernes, en la forma y condiciones recogidas en los pliegos
reguladores.

Documentación a presentar: Según pliegos de condiciones administrativas.

Si la primera licitación se declarara desierta, por falta de licitadores, se celebrará
una segunda quince días naturales más tarde, en las mismas condiciones según pliegos
de condiciones administrativas.

8. – Garantías: 

Provisional de 400 euros.

Definitiva: Será del 5% del precio de la adjudicación (según pliegos).

9. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

En Merindad de Cuesta Urria, a 16 de enero de 2020.

El alcalde,
Alfredo Beltrán Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MILAGROS

No habiéndose producido reclamaciones durante el periodo de exposición al público
del expediente de suplemento de crédito número 1/2019, en cumplimiento del acuerdo
corporativo de 7 de noviembre de 2019, queda elevado a definitivo, publicándose las
nuevas consignaciones por capítulos.

Cap. II. Gastos de bienes y servicios 12.800,00

Cap. IV. Transferencias corrientes 700,00

Cap. VI. Inversiones reales 20.500,00

Total suplemento de crédito 34.000,00

Los instrumentos de financiación de este expediente son con cargo al remanente de
Tesorería y mayores ingresos.

En Milagros, a 10 de enero de 2020.

El alcalde,
Pedro Luis Miguel Gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

Advertido error en la publicación realizada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos número 4, de fecha 8 de enero de 2020, correspondiente a la aprobación definitiva
de la ordenanza fiscal de las tasas reguladoras del cementerio municipal de Pancorbo, se
procede a la corrección del artículo 7, que debe decir:

Artículo 7. – Cuotas tributarias.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes tarifas:

En Pancorbo, a 14 de enero de 2020.

El alcalde,
Javier Vicente Cadiñanos Gago

 

I.  Concesiones a perpetuidad (75 años) Importe 
a.- Nichos  1.200,00 !  
b.- Terreno para sepulturas     150,00 !  
c.- Terreno para panteones  3.000,00 !  
d.- Columbarios     400,00 !  

II.  Concesiones temporales (10 años) Importe 
a.- Nichos     600,00 !  
b.- Terreno para sepulturas       25,00 !  
c.- Columbarios     200,00 !  

III.  Licencia de obras Importe 
En lo referente a tasa urbanística por licencia de obra e ICIO  s/o  
se estará a lo dispuesto a cada ordenanza  s/o  

IV.  Colocación de lápidas, verjas o adornos Importe 
a.-Por cada lápida en sepulturas       10,00 !  
b.- Por cruces, jardines en nichos o sepulturas        5,00 !  

V. Licencias por inhumaciones y exhumaciones Importe 
a) Inhumaciones de cadáveres   

1.-En tierra     300,00 !  
2.- En nicho       150,00 !  

b) Exhumaciones de restos   
1.-En tierra     300,00 !  
2.- En nicho       150,00 !  

c) Inhumaciones de cenizas   
1.-En tierra      180,00 !  
2.- En nicho       150,00 !  
3.- En columbario       150,00 !  

VI. Transmisión de concesiones Importe 

a) Entre familiares hasta 2º grado de consanguinidad o afinidad   
1.-Sepulturas       75,00 !  
2.- Nichos     150,00 !  
3.- Panteones     300,00 !  
4.- Columbarios       50,00 !  

a) Entre parientes de más del 2º grado de consanguinidad o afinidad   
1.-Sepulturas     150,00 !  
2.- Nichos     300,00 !  
3.- Panteones     600,00 !  
4.- Columbarios     100,00 !  

 

        
  

     



boletín oficial de la provincia

– 22 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-00139

núm. 14 miércoles, 22 de enero de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZA DE LA SAL

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
bienes inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. – Fundamento legal.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y disposición transitoria decimoctava del texto
refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del impuesto
sobre bienes inmuebles, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas
atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en el texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real
Decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o
reglamentario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente
ordenanza fiscal tratamiento pormenorizado.

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2. – Hecho imponible.

El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está constituido por la
titularidad sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de
características especiales, de los siguientes derechos:

1.  De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios
públicos a que se hallen afectos.

2  De un derecho real de superficie.

3.  De un derecho real de usufructo.

4.  Del derecho de propiedad.

La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por
el orden establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las siguientes modalidades
previstas.
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Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos
y bienes inmuebles de características especiales, los definidos como tales en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario. Los artículos 6 al 8 del texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. Y en
relación con los bienes inmuebles de características especiales, el artículo 23 del Real
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario.

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea
constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble
de características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el
mayor canon.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del
sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho
común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes,
no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus
bienes demaniales o patrimoniales.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la
parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban
satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 4. – Garantías.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos
que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de
dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los
términos previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

A estos efectos, los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de
la Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre las
deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite.

La constitución de estas garantías será de carácter potestativo por parte del
Ayuntamiento.

Artículo 5. – Responsables.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos
que constituyen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de
responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y
advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes
inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.
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Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá
por partes iguales en todo caso.

Artículo 6. – Supuestos de no sujeción.

No están sujetos a este impuesto:

a)  Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio
público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y
gratuito.

b)  Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén
enclavados:

– Los de dominios públicos afectos a uso público.

– Los de dominio público afecto a un servicio público gestionado directamente por
el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante
contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante
contraprestación.

Artículo 7. – Exenciones.

SECCIÓN PRIMERA. – EXENCIONES DE OFICIO.

Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del texto refundido de la Ley
reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, los siguientes bienes inmuebles:

1.  Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los
servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa
Nacional.

2.  Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

3.  Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el acuerdo entre el Estado
español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las
asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

4.  Los de la Cruz Roja Española.

5.  Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios
internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los gobiernos extranjeros
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

6.  La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
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corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que
se trate.

7.  Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados
en los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro
servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por
consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

SECCIÓN SEGUNDA. – EXENCIONES DE CARÁCTER ROGADO.

Previa solicitud del interesado, estarán exentos:

a)  Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes
acogidos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie
afectada a la enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la administración competente.

b)  Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de
interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro
General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español,
así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta
de dicha Ley.

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro
delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente
integrados en ellos, que reúnan las siguientes condiciones:

1.  En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

2.  En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o
superior a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el
Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como
objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio.

c)  La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos
aprobados por la Administración Forestal. Esta exención tendrá una duración de quince
años, contados a partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su
solicitud.

Se establece una exención del impuesto, a favor de los bienes de los que sean
titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que los mismos estén
directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de dichos centros.
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La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se
relacionen, con indicación de su referencia catastral, los bienes para los que se solicita la
exención y se justifique la titularidad del mismo por el centro sanitario, y su afección directa
a los fines sanitarios de dichos centros.

Gozarán asimismo de exención:

a)  Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a 3 euros. A
estos efectos, se tomará en consideración la cuota agrupada que resulte de reunir en un
solo documento de cobro todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto
pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 77.2 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

b)  Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 3 euros.

Artículo 8. – Base imponible.

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles,
que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 9. – Base liquidable.

La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción,
que en su caso, legalmente corresponda.

La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la
reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al inmueble,
así como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de
vigencia del nuevo valor catastral en este impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable
será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales
Económico-Administrativos del Estado.

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se
apruebe una nueva ponencia de valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte
de otro municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y
liquidables que tuvieran en el de origen.

La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de los procedimientos de declaración,
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral.

Artículo 10. – Reducciones de la base imponible.

1.  La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y
rústicos que a continuación se enumeran; en ningún caso será de aplicación a los bienes
inmuebles clasificados como de características especiales:

a)  Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de
procedimientos de valoración colectiva de carácter general, en virtud de:
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1)  La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad
a 1 de enero de 1997.

2)  La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez
transcurrido el periodo de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de los
nuevos valores catastrales.

b)  Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado una
ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el
párrafo anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por
alguna de las siguientes causas:

1)  Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.

2)  Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.

3)  Procedimientos simplificados de valoración colectiva.

4)  Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones,
solicitudes, subsanación de discrepancias e inspección catastral.

En el caso del artículo 10.1.b), punto 1, se iniciará el cómputo de un nuevo periodo
de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que se
viniera aplicando.

En el caso del artículo 10.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se iniciará el cómputo de un nuevo
periodo de reducción y el coeficiente reductor aplicado a los inmuebles afectados tomará
el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.

2.  La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa
solicitud por los sujetos pasivos del impuesto. Las reducciones establecidas en este
artículo no se aplicarán respecto del incremento de la base imponible de los inmuebles que
resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes
establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales.

3.  La reducción se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la
entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se dispone en
el artículo 70 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

4.  El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá
disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

5.  El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva
entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su
vigencia y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor
aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 1.b).2.º, y b).3.º del
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

(En caso de que la actualización de valores catastrales por aplicación de los
coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado determine
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un decremento de la base imponible de los inmuebles, el componente individual de la
reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el valor catastral resultante de
dicha actualización y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente
reductor aplicado. No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características
especiales el componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia
positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio
de su vigencia y el doble del valor a que se refiere el artículo 67.2 que, a estos efectos, se
tomará como valor base).

6.  A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de
la disposición transitoria primera del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, les será de aplicación, hasta
la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general para
inmuebles de esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la
bonificación que hubiera acordado el Ayuntamiento conforme al artículo.

En ambos casos, estos beneficios se aplicarán únicamente sobre la primera
componente del valor catastral, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria
primera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

A estos efectos, el componente individual de la reducción del artículo 68 del texto
refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo será, en cada año, la diferencia positiva entre la primera
componente del valor catastral del inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor
base. Este valor base será el resultado de multiplicar la primera componente del valor
catastral del inmueble por el coeficiente, no inferior a 0'5 ni superior a 1, que se establezca
en la ordenanza.

(En defecto de determinación por la ordenanza se aplicará el coeficiente 0'5).

Artículo 11. – Cuota tributaria.

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable
el tipo de gravamen.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas en la presente ordenanza.

Artículo 12. – Tipo de gravamen.

Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles según su naturaleza serán:

– EL 0,4% Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

– EL 0,7% Cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

– EL 1,3% Cuando se trate de bienes de características especiales.

Artículo 13. – Bonificaciones.

1.  Se establecen las siguientes bonificaciones:

a)  Se estable una bonificación del 50% de la cuota íntegra del impuesto, en defecto
de acuerdo se establecerá la bonificación máxima a favor de los inmuebles que constituyan
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el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción
inmobiliaria, tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a esta.

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de las obras,
acompañando la siguiente documentación:

1.  Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o
construcción de que se trate.

2.  Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presentación de los Estatutos de la
Sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

3.  Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad,
mediante copia compulsada de la escritura de propiedad, certificación del Registro de la
Propiedad o alta catastral.

4.  Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del
inmovilizado, mediante certificación del administrador de la sociedad o fotocopia
compulsada del último balance presentado ante la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, a efectos del impuesto de sociedades.

5.  Fotocopia compulsada del alta o último recibo del impuesto sobre actividades
económicas o justificación de la exención de dicho impuesto.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante ese periodo se realicen efectivamente obras de urbanización
o construcción. En ningún caso podrá exceder de tres periodos impositivos.

b)  Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas
conforme a la Normativa de la Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación del
50% de la cuota íntegra del impuesto, durante los tres periodos impositivos siguientes al
del otorgamiento de la calificación definitiva.

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier momento
anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma y surtirá
efectos, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite. A la solicitud se
acompañará: Certificado de la calificación definitiva como vivienda de protección oficial y
documentación justificativa de la titularidad de la vivienda.

c)  Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo
del impuesto, al que se refiere el artículo 153 del texto refundido de la Ley reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a favor
de los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la
tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen
Fiscal de las Cooperativas.

2.  Se establecen las siguientes bonificaciones:

a)  Se establece una bonificación del 50% de la cuota íntegra del impuesto a favor
de aquellos sujetos que ostente la condición de titulares de familia numerosa, siempre que
se reúnan los siguientes requisitos:
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El bien inmueble se constituya como vivienda habitual del sujeto pasivo.

La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

– Escrito de identificación del inmueble y documento acreditativo de la titularidad del

inmueble.

– Certificado de familia numerosa.

– Certificado del padrón municipal.

El plazo de disfrute de esta bonificación será de 5 años. No obstante, el sujeto pasivo

podrá solicitar la prórroga de dicho plazo dentro del año en el que el mismo finalice,

siempre que continúen concurriendo los requisitos regulados en este apartado.

La bonificación se retirará, de oficio, el año inmediatamente siguiente a aquel en el

que el sujeto pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa o deje de concurrir

cualquiera de los requisitos exigidos.

Artículo 14. – Periodo impositivo y devengo del impuesto.

El periodo impositivo es el año natural, devengándose el impuesto el primer día del

periodo impositivo.

Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al registro tendrán

efectividad en el devengo del impuesto inmediatamente posterior al momento en que se

produzcan efectos catastrales.

Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación

ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto

inmediatamente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad

de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva

y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales

coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 15. – Gestión.

Este Ayuntamiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, tiene delegadas las

facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributarias que esta Ley les

atribuye en la Diputación Provincial de Burgos.

La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de

gestión tributaria de este impuesto, serán competencia de la Diputación Provincial de

Burgos, en la que se ha conferido su delegación al amparo del artículo 70 de la Ley 39/88,

de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá, entre otras, las funciones de reconocimiento y

denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes

a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro,

resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los

recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e
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información al contribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado,

fraccionamiento de la deuda y plazo para el pago voluntario.

Artículo 16. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la

determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se

aplicará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y

en las disposiciones que la contemplan y desarrollan.

Artículo 17. – Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden formular recurso de

reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, previo al contencioso administrativo,

en el plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización del periodo

de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa para el cobro, a

menos que dentro del plazo previsto para interponer el recurso, el interesado solicite la

suspensión de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la

deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la suspensión del

procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el recurrente justifique la imposibilidad

de prestar alguna, o bien demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales

en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse recurso

contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

– Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, contados desde el día

siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición.

– Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, contados desde el día

siguiente a aquel en que hay que entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 18. – Revisión.

Compete a la Diputación Provincial de Burgos, al amparo de la delegación

establecida por este Ayuntamiento, la revisión de los actos dictados en vía de gestión

tributaria de este impuesto, de conformidad con el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Disposición adicional. –

Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado

o cualquier otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento del presente

impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza».

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo en
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el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla

y León, con sede en Burgos.

En Poza de la Sal, a 3 de enero de 2020.

El alcalde-presidente,

José Tomás López Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REVILLA VALLEJERA

Aprobación inicial del presupuesto municipal para el ejercicio 2020

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento,
de fecha 19 de diciembre de 2019, el presupuesto general, bases de ejecución y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2020, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente
y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento (https://www.revillavallejera.sedelectronica.es).

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones. 

En Revilla Vallejera, a 10 de enero de 2020. 

El alcalde, 
Alfonso Álvarez Bermejo 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL CAMPO

Aprobación definitiva

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 2 de diciembre de 2019, se aprobó
inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento para el ejercicio 2020. Expuesto al
público a efectos de reclamaciones, previo anuncio insertado en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios, no se ha formulado reclamación alguna contra el
mismo. En consecuencia, dicho presupuesto ha quedado definitivamente aprobado a tenor
de lo dispuesto en el artículo 169.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo y texto legal citados,
se publica el resumen por capítulos del presupuesto mencionado, así como la plantilla
presupuestaria de personal:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe 

1. Gastos de personal 235.339,92

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 185.701,71

4. Transferencias corrientes 71.077.00

6. Inversiones reales 82.000,00

Total gastos 574.118,63

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe 

1. Impuestos directos 231.632,25

2. Impuestos indirectos 2.500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 108.450,65

4. Transferencias corrientes 134.362,49

5. Ingresos patrimoniales 97.173,24

Total ingresos 574.118,63

Plantilla. –

A)  Personal funcionario:

– Secretaría-Intervención: Un funcionario de habilitación de carácter nacional, puesto
cubierto en propiedad. Grupo A/B, nivel C.D. 26.

B)  Personal laboral:

– Bombero-conductor: Un puesto de trabajo, personal laboral eventual.
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– Personal de limpieza de dependencias municipales: Dos puestos de trabajo,
personal laboral eventual.

– Encargado de telecentro: Un puesto de trabajo, personal laboral eventual.

– Peón de oficios múltiples: Tres puestos de trabajo, personal laboral eventual.

– Técnico de Educación Infantil: Un puesto de trabajo, personal laboral eventual.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Santa María del Campo, a 10 de enero de 2020.

El alcalde,
Dositeo Martín Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SUSINOS DEL PÁRAMO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Susinos del
Páramo para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 6.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 17.500,00

4. Transferencias corrientes 2.000,00

6. Inversiones reales  90.300,00

Total presupuesto 115.800,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 20.900,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 12.100,00

4. Transferencias corrientes 30.500,00

5. Ingresos patrimoniales 21.500,00

7. Transferencias de capital 30.800,00

Total presupuesto 115.800,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Susinos del Páramo, a 30 de diciembre de 2019.

El alcalde-presidente,
Héctor García Sánchez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LOSA

Notificación de baja por caducidad de inscripción padronal

El día 7 de enero de 2020 por el señor alcalde se ha firmado el siguiente Decreto:

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y a tenor de lo dispuesto en la
resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística
y de la Dirección General de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones
técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las
inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia
permanente que no sean renovadas cada dos años, teniendo en cuenta que tal
renovación no ha sido practicada por las personas que se relacionan, resuelvo:

1.º – Declarar que la siguiente inscripción padronal ha caducado en la fecha
relacionada y por tanto se acuerda su baja en el Padrón Municipal de Habitantes de este
municipio, con efectos desde el día de la publicación de este Decreto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

2.º – La presente resolución será publicada en el tablón de anuncios municipal y en
el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14 de enero).

Nombre y apellidos Pasaporte/tarjeta de residencia Fecha de renovación

Mateus da Silva Costa FU166477 03/01/2020

En Valle de Losa, a 7 de enero de 2020.

El alcalde,
Juan Antonio Gutiérrez Villaño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CONSORCIO DE LAS SIETE JUNTAS DEL VALLE DE SOTOSCUEVA

Aprobado por acuerdo del Consorcio de las Siete Juntas del Valle de Sotoscueva en

sesión de 26 de diciembre de 2019 el pliego de cláusulas administrativas particulares y

pliego particular de condiciones técnico-facultativas que regirán la enajenación del

aprovechamiento cinegético del coto BU-10.709 integrado por los montes de utilidad

pública n.º 478 «La Cueva», 479 «La Dehesa», 481 «La Dehesa», 483 «La Dehesa» y 490

«Dehesa Saval» en el término del Valle de Sotoscueva perteneciente al término municipal

de Merindad de Sotoscueva (Burgos), mediante convocatoria de subasta pública: 

– Objeto: Aprovechamiento cinegético del coto BU-10.709 integrado por los montes

de utilidad pública n.º 478 «La Cueva», 479 «La Dehesa», 481 «La Dehesa», 483 «La

Dehesa» y 490 «Dehesa Saval». Término municipal de Merindad de Sotoscueva (Burgos).

– Pertenencia: Consorcio de las Siete Juntas del Valle de Sotoscueva y Juntas

Vecinales de Quisicedo, Villabáscones, Quintanilla de Sotoscueva, La Parte de Sotoscueva,

Entrambosríos y Vallejo de Sotoscueva.

– Cosa cierta: 2.200,3434 ha.

– Precio mínimo de licitación (sumatorio de los cinco montes): 15.000,00 euros,

mejorable al alza.

– Modo de liquidar: A riesgo y ventura.

– Requisitos: Se establecen en los pliegos de cláusulas administrativas. Junto con

los pliegos particulares de condiciones técnico-facultativas de los aprovechamientos

cinegéticos de cada monte que han de recogerse en el Ayuntamiento de Merindad de

Sotoscueva, sito en Cornejo, de lunes a viernes, en horario de atención al público, de 9:30

a 14:00 horas y en el perfil de contratante (www.merindaddesotoscueva.es).

– Criterios de adjudicación de la subasta: El mejor precio, tomando como base el

mínimo de licitación que podrá ser mejorado al alza.

– Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las 14:00 horas del vigesimosexto

día natural siguiente al de publicación de anuncio en el «Perfil del contratante». Si el último

día es inhábil o sábado se prorrogará al siguiente hábil.

– Lugar: Ayuntamiento de Merindad de Sotoscueva, sito en Cornejo (Burgos) y en

horario de 9:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

– Apertura de plicas: Tendrá lugar en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de

Merindad de Sotoscueva, Cornejo (Burgos). La apertura de plicas será pública y tendrá

lugar a las 13:00 horas del tercer día hábil siguiente a aquél en que haya terminado el

plazo de presentación de proposiciones. Si coincidiera en sábado se trasladará al

siguiente hábil.
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– Gastos: El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e impuestos que
procedan. 

En Valle de Sotoscueva, a 27 de diciembre de 2019.

El presidente,
Fernando Ruiz Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BRULLÉS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Brullés para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.970,00

3. Gastos financieros 30,00

6. Inversiones reales 45.000,00

Total presupuesto 49.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 300,00

4. Transferencias corrientes 2.800,00

5. Ingresos patrimoniales 11.300,00

7. Transferencias de capital 34.600,00

Total presupuesto 49.000,00

Esta entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Brullés, a 9 de enero de 2020.

La alcaldesa pedánea, 
Raquel Álvarez Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HORMAZUELA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Hormazuela para el ejercicio de 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.260,00

3. Gastos financieros 140,00

6. Inversiones reales 8.000,00

Total presupuesto 18.400,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 100,00

4. Transferencias corrientes 2.000,00

5. Ingresos patrimoniales 7.900,00

7. Transferencias de capital 8.400,00

Total presupuesto 18.400,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Hormazuela, a 8 de enero de 2020.

El alcalde pedáneo, 
Jesús María Curiel Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MELGOSA DE VILLADIEGO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Melgosa de Villadiego para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.950,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 10.700,00

Total presupuesto 13.700,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 3.000,00

5. Ingresos patrimoniales 4.600,00

7. Transferencias de capital 6.100,00

Total presupuesto 13.700,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Melgosa de Villadiego, a 8 de enero de 2020. 

El alcalde pedáneo,
Jorge Hidalgo Arroyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE OLMOS DE LA PICAZA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Olmos de la Picaza para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 9.950,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 15.000,00

Total presupuesto 25.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.000,00

4. Transferencias corrientes 4.000,00

5. Ingresos patrimoniales 7.000,00

7. Transferencias de capital 11.000,00

Total presupuesto 25.000,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Olmos de la Picaza, a 9 de enero de 2020.

El alcalde pedáneo, 
Juan José Rodríguez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RIOPARAÍSO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Rioparaíso para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.990,00

3. Gastos financieros 10,00

6. Inversiones reales 17.000,00

Total presupuesto 22.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 2.900,00

5. Ingresos patrimoniales 9.200,00

7. Transferencias de capital 9.900,00

Total presupuesto 22.000,00

Esta entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Rioparaíso, a 9 de enero de 2020.

El alcalde pedáneo, 
Jesús Crespo Humada
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN FELICES DEL RUDRÓN

Pública subasta de arrendamiento del bar 

de la Junta Vecinal de San Felices del Rudrón 

Por Decreto de Alcaldía 12/2019, se aprueba sacar a pública subasta el
arrendamiento de un local situado en calle La Huerta, de planta baja, que ocupa una
superficie de 104 metros cuadrados, destinado a bar. 

La subasta se realizará después de la publicación del anuncio, en la Casa
Consistorial de dicha localidad. 

Requisitos: 

– Apertura en fines de semana y puentes durante todo el año.

– Apertura todos los días durante la temporada de verano (15 junio/15 septiembre),
opcional día de descanso.

– Renta: 100 euros/mes, más IVA.

– Contrato de un año, prorrogable bajo acuerdo de ambas partes.

– Fianza, según enseres e inventario.

– Hacerse cargo de los gastos de luz, seguros, etc.

Para más información ponerse en contacto en el número 676 246 345. 

En San Felices del Rudrón, a 8 de enero de 2020.

El alcalde-presidente,
Esteban Soto Espiga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE DON

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San Martín de
Don para el ejercicio de 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 25.100,00
euros y el estado de ingresos a 25.100,00 euros, junto con sus bases de ejecución y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En San Martín de Don, a 7 de diciembre de 2019.

El alcalde,
Carlos Gómez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANDOVAL DE LA REINA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Sandoval de la Reina para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 24.900,00

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales 50.000,00

Total presupuesto 75.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 7.100,00

4. Transferencias corrientes 16.300,00

5. Ingresos patrimoniales 34.100,00

7. Transferencias de capital 17.500,00

Total presupuesto 75.000,00

Esta entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Sandoval de la Reina, a 9 de enero de 2020.

El alcalde pedáneo,
Roberto Andrés Fontaneda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTA COLOMA DEL RUDRÓN

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Santa Coloma
del Rudrón para el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 55.926,00
euros y el estado de ingresos a 55.926,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Santa Coloma del Rudrón, a 16 de noviembre de 2019.

El alcalde,
José María Fernández Folguera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA DE ODRA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villanueva de Odra para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 17.450,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 38.700,00

Total presupuesto 56.200,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.680,00

4. Transferencias corrientes 12.000,00

5. Ingresos patrimoniales 12.320,00

7. Transferencias de capital 28.200,00

Total presupuesto 56.200,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Villanueva de Odra, a 9 de enero de 2020.

El alcalde pedáneo, 
Carlos Luis Gómez Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAUTE

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villaute para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 9.250,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 17.000,00

Total presupuesto 26.300,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.500,00

4. Transferencias corrientes 3.200,00

5. Ingresos patrimoniales 7.600,00

7. Transferencias de capital 14.000,00

Total presupuesto 26.300,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Villaute, a 9 de enero de 2020.

El alcalde pedáneo,
Alfonso Fernando López Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAVEDÓN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villavedón para el ejercicio de 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 14.750,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 27.000,00

Total presupuesto 41.800,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.400,00

4. Transferencias corrientes 7.200,00

5. Ingresos patrimoniales 19.000,00

7. Transferencias de capital 12.200,00

Total presupuesto 41.800,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Villavedón, a 10 de enero de 2020.

La alcaldesa pedánea, 
María Yolanda García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COMARCA DEL ARLANZÓN

Cuenta general del presupuesto correspondiente

al ejercicio económico de 2019

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2019, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Arlanzón, a 8 de enero de 2020.

El presidente,
Jesús Barrio Cámara
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 689/2018.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: D/D.ª Frutas en Almíbar González y González, S.A.

Procurador/a: Sr/Sra. Blanca Lucía Herrera Castellanos.

Abogado/a: Sr/Sra. Luis Miguel Sánchez Navarro.

Demandado: D/D.ª Apícola Animari, S.A.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución cuyo encabezamiento
y fallo es el siguiente:

Sentencia número 539/19. –

En la ciudad de Burgos, a 6 de noviembre de 2019. 

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Ruiz Ferreiro, magistrado-juez titular del
Juzgado de Primera Instancia número tres de Burgos y su Partido, los presentes autos de
juicio ordinario número 689/18 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una, como
demandante, Frutas en Almíbar González y González, S.A. (A-78276979), representado por
la procuradora señora Herrera Castellanos y asistida del letrado señor M. Sánchez; y de otra,
como demandada Apícola Animari, S.A. (A-28039568), declarada en rebeldía, sobre
reclamación de cantidad.

Fallo. –

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la procuradora señora
Herrera Castellanos, en representación de Frutas en Almíbar González y González, S.A.,
contra Apícola Animari, S.A., declarada en rebeldía, debo condenar y condeno a la
demandada a abonar a la actora la cantidad de doce mil novecientos cincuenta euros con
tres céntimos (12.950,03 euros), a la que se aplicará el interés legal del dinero
incrementado en dos puntos desde la fecha de esta resolución, todo ello, con expresa
imposición de costas a la demandada.

Únase la presente al Libro Registro de Sentencias y Autos Definitivos Civiles de este
Juzgado, y expídase testimonio que se unirá a los autos a que se contrae. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante la Audiencia Provincial
de Burgos, por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación. 

Conforme a la D.A. decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se
deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
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órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: Beneficiario de justicia
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo
autónomo dependiente. 

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Banesto en la
cuenta de este expediente 0855 indicando, en el campo «concepto» la indicación «recurso»
seguida del código «02 Civil-Apelación». Si el ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados por un espacio la indicación
«recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación». 

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta
clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución
recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

Publicación. – Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilmo.
magistrado juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su
fecha, de lo que yo, el LAJ, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Apícola Animari, S.A., se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Burgos, a 27 de diciembre de 2019. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Cristina María García López
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO QUINCE DE VALENCIA

Autos número 177/2019-D.

N.I.G.: 46250-44-4-2019-0003026.

Demandante/s: Tesorería General de la Seguridad Social.

Demandado/s: Glovoapp23, S.L. (Afectado, Ref. Burgos). 

Sagrario Plaza Golvano, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número quince de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos procedimiento de oficio (OFI)
177/2019 a instancias de Tesorería General de la Seguridad Social contra Glovoapp23, S.L.
en el que, por medio del presente se hace saber a los trabajadores (que a continuación se
relacionarán), que aunque no han sido demandados, la Ley establece que se les otorgue
la posibilidad de intervenir como parte en el proceso, haciéndoles saber que se ha
señalado para celebrar juicio el próximo 23, 24 y 25 de septiembre de 2020, a las 9:00
horas en la Sala Tirant Lo Blanc de la Ciudad de la Justicia de Valencia. Y, por el presente
se les informa que si no comparecen, el proceso continuará sin su intervención y no se les
remitirán nuevas comunicaciones; pero si desean comparecer deberán designar un
representante común en los términos previstos en los artículos 149.2 y 19 de la LRJS, para
lo que se ha señalado la oportuna comparecencia que se celebrará el día 27 de marzo
de 2020, a las 9 horas en la Sala Tirant lo Blanc de la Ciudad de la Justicia de Valencia (y
en caso de comparecer deberán aportar DNI, pasaporte o documento oficial identificativo). 

Y con apercibimiento expreso conforme al artículo 19 de la LRJS de que si el día de
la comparecencia no asistiese alguno de los trabajadores citados en forma, se procederá
a la designación del representante común, entendiéndose que quien no comparezca
acepta el nombramiento efectuado por el resto. 

Haciéndose saber que de no poder celebrarse los actos de juicio y comparecencia
señalados en la presente resolución por causa de fuerza mayor, se entenderán señalados
para el día siguiente hábil. 

Relación de trabajadores afectados, los cuales se encuentran en ignorado paradero: 

– Alonso Fernández, Pablo. 

En Valencia, a 2 de enero de 2020.

La letrada de la Administración de Justicia
(ilegible) 
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